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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, 
por la que se acuerda la apertura del período de información pública en 
relación con el proyecto de Orden por la que se aprueba y publica la 
metodología técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes 
multiplicadores, los coeficientes resultantes de dicha metodología y el 
periodo de tiempo de validez para estimar el valor de determinados 
bienes urbanos situados en Extremadura, a efectos de lo establecido en 
el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. (2019062925)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y una vez elaborado el proyecto de Orden por la que se aprueba y publica la metodo-
logía técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes 
resultantes de dicha metodología y el periodo de tiempo de validez para estimar el valor 
de determinados bienes urbanos situados en Extremadura, a efectos de lo establecido en 
el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, esta 
Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de siete 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de 
orden indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. El some-
timiento al trámite abreviado viene justificado por la previa exposición del texto al 
trámite de consulta previa y sugerencias regulado en los artículos 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes públicas y 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extre-
madura y, asimismo, por razón de las medidas contenidas en la norma y la fecha en la 
que se prevé la entrada en vigor del texto normativo.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de 
Tributos, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n., 
Edificio B, 2.ª planta, de Mérida, provincia de Badajoz.
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Asimismo, el proyecto de orden estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Partici-
pación Ciudadana, Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la siguiente 
dirección de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica

Mérida, 21 de noviembre de 2019. La Secretaria General (PS, Resolución de 5 de agosto de 
2019, de la Consejera, DOE n.º 153, de 8 de agosto de 2019), El Secretario General de 
Administración Digital, IGNACIO GARCÍA PEREDO.

AYUNTAMIENTO DE BROZAS

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2019 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 16/2019 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal. (2019081381)

Aprobada inicialmente, por acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Brozas, en 
sesión celebrada el día 25 de noviembre 2019, la modificación puntual 16/2019 de las 
Normas Subsidiarias municipales de esta localidad consistente en alineaciones de un viario 
de conexión entre dos calles del Polígono Industrial La Charca, que se está tramitando por 
este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, trámite de informa-
ción pública, se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesa-
dos en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tengan por conveniente.

El expediente estará a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Brozas.

Brozas, 26 de noviembre de 2019. El Alcalde, LEONARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.
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